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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2021-00202-00 

 

Montería, veintiocho (28) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 
Al Despacho de la señora Juez, informándole a usted que a post de celebrarse 
la audiencia del artículo 80 del CPL la que se encuentra programada para el día 
29 de MARZO de 2023; se vislumbra por su ausencia respuesta del oficio No 
00308 del 15 de noviembre de 2022 por parte del DEPARTAMENTO DE 
CORDOBA.  
 
Así mismo le informa de la documentación aportada por la demandada 
COLFONDOS S.A remitida a este Juzgado al correo institucional del mismo en 
fecha 28 de noviembre de 2022. PROVEA. 

 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, veintiocho (28) de marzo del dos mil veintitrés (2023). 

 

Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda de lo informado en 

la nota secretarial y observa que efectivamente el DEPARTAMENTO DE 

CORDOBA no ha brindado la información requerida mediante oficio No 00308 

del 15 de noviembre de 2022, indispensable al presente proceso. 

Por ello, este Juzgado se abstendrá de llevar a cabo la audiencia del artículo 80 

del CPTSS para el día 19 de marzo de 2023; en tanto, se requerirá nuevamente 

al DEPARTAMENTO DE CORDOBA para que brinde respuesta al oficio No 
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00308 del 15 de noviembre de 2022 para que una vez allegada la misma, se 

señale fecha para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del CPTSS. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de realizar la audiencia de trámite y juzgamiento 

contemplada en el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., que viene fijada para el 

día 29 de marzo de 2023 a las 9:00 a.m., por las razones anotadas en la motiva 

de este proceso.  

SEGUNDO: REQUIERASE al DEPARTAMENTO DE CORDOBA para que, en 

el término de la distancia, proceda a dar respuesta al oficio No 00308 del 15 de 

noviembre de 2022. Líbrese el respectivo oficio por secretaria. 

TERCERO: INCORPORESE al presente proceso la documentación allegada por 

COLFONDOS S.A al correo institucional del Juzgado en fecha 28 de noviembre 

de 2022 y dese en traslado a las partes. 

CUARTO: Una vez allegada la documentación por parte del DEPARTAMENTO 

DE CORDOBA, señálese fecha para llevar a cabo la audiencia de trámite y 

juzgamiento. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez
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